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PRESENTACIÓN

Hace sesenta años, Thēmis surgió como un legado sólido del derecho peruano, un proyecto que 
entendió desde sus inicios que la tradición no es un límite, sino el cimiento para la innovación. 
Desde entonces, se ha consolidado como un espacio vital donde convergen la experiencia institu-
cionalizada y la energía transformadora de las nuevas generaciones, convirtiéndose en un referente 
indispensable del medio jurídico peruano.

Esta edición, dedicada al Derecho Regulatorio, reafirma y expresa con claridad esa vocación de 
rigor y diálogo. En un mundo cada vez más complejo e interdependiente, el Derecho Regulatorio 
se configura como pilar estructural de una gobernanza eficaz y de la protección de derechos fun-
damentales. Más que una simple colección de ensayos doctrinales, este número propone repensar 
y profundizar en el diseño de modelos regulatorios, la distinción entre normar y administrar, la 
supervisión efectiva, la remediación voluntaria y los mecanismos de regulación responsiva en la 
contratación pública. Asimismo, ofrece un análisis minucioso de sectores estratégicos –energía, 
transporte, telecomunicaciones, finanzas y minería– y aborda los retos contemporáneos de la tu-
tela judicial frente a los organismos reguladores, un espacio donde confluyen derecho, economía 
y política pública.

Complementan esta reflexión las entrevistas con Randal C. Picker y Robert Baldwin, dos referentes 
internacionales que enriquecen el debate con perspectivas interdisciplinarias, y una mesa redonda 
que confronta visiones diversas sobre el porvenir del derecho administrativo económico, reafir-
mando la apuesta por el diálogo abierto y la construcción conjunta de conocimiento.

Detrás de cada palabra publicada está el esfuerzo incansable de estudiantes editores que, cons-
cientes de su rol en esta cadena generacional, abrazan la responsabilidad de perfeccionar cada tex-
to. Esta labor, tan minuciosa como apasionada, implica largas horas de lectura, discusión y trabajo 
colaborativo, en las que la dedicación se combina con un profundo compromiso por la excelencia. 
Gracias a este empeño constante, la revista ha mantenido un ritmo sostenido de publicación y una 
calidad académica reconocida, superando sin titubeos los retos logísticos, editoriales y académicos 
que se presentan en cada edición. Así, THĒMIS ha logrado no solo adaptarse a los cambios verti-
ginosos del entorno jurídico, sino también anticiparlos; consolidándose como un espacio vivo, en 
permanente construcción, donde tradición y renovación se encuentran.

Al contemplar el camino recorrido, reconocemos que la historia de THĒMIS-Revista de Derecho es 
el resultado del esfuerzo conjunto de todas las generaciones que la han construido, fruto de un 
compromiso compartido que se renueva en cada edición. Que esta conmemoración nos recuerde 
que, desde hace sesenta años, nuestra tradición vive en la fuerza de la innovación y ese siempre 
será nuestro valor agregado. 
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